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NORMAS PARA LA REALIZACION DEL EJERCICIO ÚNICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

DE INTERVENCION-TESORERÍA: 

Los textos normativos no deberán estar comentados. 

 

1. Constitución Española de 1978. 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

4. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

9. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos. 

10. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

11. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 

locales. 

12. Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos 

de las entidades locales. 
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13. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 

diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

14. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

15. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

16. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

17. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 

18. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal 

de contabilidad local. 

19. Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. 

20. El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno 

en las entidades del Sector Público Local. 

21. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

22. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

23. Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología del cálculo del período 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento 

de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

24. Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 

comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

25. Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 

administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros. 

26. Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la 

que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

entidades locales. 
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27. Resolución de 6 de junio de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 

por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 

General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 

aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades 

locales 

28. Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 

instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

29. Resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones 

comerciales durante el primer semestre natural del año 2023. 

30. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

 


